
NOTIFICACION: 16  °  JDO.  CIVIL  STGO.   ROL C-9649-2023  ha  ordenado 

notificar por avisos: DEMANDA: Ppal.: Dda ejecutiva y mandamiento ejecución 

y embargo; 1° Otrosí: Bienes embargo; 2° Otrosí: Docs.; 3° Otrosí: Oficio; 4° 

Otrosí: Personería; 5° Otrosí: Patrocinio poder; 6° Otrosí; Notificación. RENÉ 

PRIETO  LINDHOLM,  admin,  representa  COM.  EDIFICIO  MERCED  349; 

demanda herederos SILVIA ALICIA LATORRE CARRASCO, fallecida, 24 nov 

2017,  requirente  pretende pago de requerida  por  gasto  común (GC)  por  la 

suma de  $4.208.557, más multas e intereses depto 505 Edificio Merced 349. 

Inscripción herencia no llevada a cabo, comunidad hereditaria obligada al pago 

GC.  Por  tanto,  Pido  A  S.S.,  tener  interpuesta  dda  ejecutiva  contra  com. 

hereditaria  SILVIA  ALICIA  LATORRE  CARRASCO;  despache  mandamiento 

ejecución  y  embargo,  y  seguir  ejecución  hasta  pago  sumas,  con  costas. 

RESOLUCIÓN: Pospone Inicio Tramitación: Previo proveer, individualice cada 

heredero. Stgo, 19 jul 23.  REPOSICIÓN: Abogado dte: Pido, deje sin efecto 

orden: en 3°Otrosí dda pedimos oficie Registro Civil,  para informar si  existe 

solicitud posesión efectiva de causante, con fin conocer quiénes son y donde 

residen herederos. Solicitamos, en su lugar,  proveer dda, oficiando Registro 

Civil: informe lo antes indicado. FALLA REPOSICIÓN: atendido mérito autos y 

lo expuesto, insuficientes argumentos para desvirtuar resolución, declara no ha 

lugar reposición. Previo proveer, en atención solicitado 3°otrosí dda, ofíciese 

Registro  Civil,  informar  herederos  parte  demandada,  Stgo,  9  ago  23. 

RECEPCIÓN OFICIO: Recibida respuesta oficio Registro Civil. Stgo, 13 sept 

23.  PRESENTACIÓN:  Cumple Ordenado: Abogado dte: enumera herederos: 

Escilda  Nora  Latorre  Carasco,  Osvaldo  Aquiles  Latorre  Astudillo,  Carmen 

Ligeia  Latorre  Astudillo,  Ximena  Viviana  Latorre  Astudillo,  Camilo  Alberto 
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Latorre  Manquián,  Pablo  Edgardo  Latorre  Manquián,  José  Héctor  Patricio 

Latorre Fuentes, María Angélica Del Carmen Latorre Fuentes, Lincoyán Miguel 

Arturo  Latorre  Caro,  César  Arnoldo  Latorre  Caro,  Alejandro  Lientur  Latorre 

Caro, Juan Carlos Latorre Caro, Héctor Raúl Alejandro Latorre Noack, Silvana 

Astrid Latorre Noack,  Silvia  Millaray Elisa Latorre Zimmermann,  Ulises José 

Eduardo  Hurtado  Chañapi,  Doris  María  Elisa  Hurtado  Chañapi,  Erich  Harry 

Rudolph Latorre. Otrosí: En mérito N° herederos, solicita S.S. autorice notificar 

dda  y  resoluciones,  conforme  art  54  CPC.  RESOLUCIÓN:  Pospone  Inicio 

Tramitación: Ppal: cumplido ordenado. Otrosí: no ha lugar a solicitado. Stgo, 29 

sept 23.  PRESENTACIÓN: Ppal: Cumple ordenado; Abogado dte da cuenta: 

fueron ingresados datos litigantes sistema digital. 1°Otrosí: Reposición contra 

resolución 29 sept, acoja, y modifique, autorizando notificación conforme art 54 

CPC.  2°Otrosí:  Apela.  RESOLUCIÓN:  Pospone  Inicio  Tramitación:  Ppal: 

Cumplido ordenado. Otrosí: Se resolverá. Ordena parte ejecutante adecuar dda 

sumas  efectivas  adeudadas.  Stgo,  26  Oct  2023.  REPOSICIÓN: Ppal: 

Reposición; 1°Otrosí:  Apela; 2°Otrosí: Cumple ordenado y acompaña cartola 

GC  y  certificado  deuda  dpto  505.  SOLICITUD:  Abogado  dte:  Dar  curso 

procedimiento,  resolver  reposición.  FALLA  RECURSO  REPOSICIÓN:  Ppal: 

Acoge  parcialmente  reposición.  Reitera  orden  adecuar  parte  petitoria  dda, 

adecuando  sumas  adeudadas.  Stgo,  15  Dic  2023.  CUMPLE  ORDENADO: 

Abogado dte acompaña cartola GC y certificado deuda depto 505 Edi. Merced 

349.  ORDENA  DESPACHAR  MANDAMIENTO: Cumplido  ordenado, 

proveyendo presentación dda. A lo ppal: despáchese; 1°otrosí: presente, trabar 

embargo, acompañar GP. 2°otrosí: acompañados certificados deudas. 3°otrosí: 

mérito autos. 4°otrosí: presente. 5°otrosí: presente patrocinio poder. 6°otrosí: 

Código: BKNPXPCBKED

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



presente. Stgo, 11 ene 2024. MANDAMIENTO (11-01-2024) Requiérase a los 

individualizados para que paguen a COMUNIDAD EDIFICIO MERCED 349, la 

suma de $4.208.557.-, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese 

embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad de los deudores, los que 

quedarán  en  su  poder  en  calidad  de  depositario  provisional  y  bajo  su 

responsabilidad legal.  RESUELVA DERECHAMENTE: Abogado dte: Resolver 

reposición  de  1°otrosí  presentación  5  oct  2023.  FALLA  RECURSO 

REPOSICIÓN: Resolviendo 1°otrosí: rechaza reposición interpuesta. 2°otrosí: 

interpuesta apelación.  I.C.A. FALLO:  Revoca resolución dictada por 16° Juzg 

Civil,  fecha  29  sept  2023,  en  su  lugar  autoriza  notif.  dda,  proveído  y 

requerimiento  pago,  por  avisos.  Devuélvase.  22  feb  2024.  CÚMPLASE  LO 

RESUELTO TRIB.  ALZADA:  Con fecha 14 marzo 2024.  MERO TRÁMITE: 

Atendido dispuesto por I.C.A. de Stgo, y cúmplase. HA LUGAR notif  avisos. 

Extracto autorizado Secretario, publicará 2 diarios circulación nacional 3 veces 

cada  uno,  y  publicación  en  Diario  Oficial.  Tratando  requerimiento  pago, 

procédase en oficio receptora Marianela Ponce Hermosilla, domicilio Pje. Rosa 

Rodriguez N.º 1375 Of. 313, tercer día hábil desde publicación último aviso, 

08:30 hrs. Stgo 15/04/2024. Lo que notifico a Escilda Nora Latorre Carasco, 

Osvaldo  Aquiles  Latorre  Astudillo,  Carmen  Ligeia  Latorre  Astudillo,  Ximena 

Viviana  Latorre  Astudillo,  Camilo  Alberto  Latorre  Manquián,  Pablo  Edgardo 

Latorre Manquián, José Héctor Patricio Latorre Fuentes, María Angélica Del 

Carmen Latorre Fuentes, Lincoyán Miguel Arturo Latorre Caro, César Arnoldo 

Latorre Caro, Alejandro Lientur Latorre Caro, Juan Carlos Latorre Caro, Héctor 

Raúl  Alejandro  Latorre  Noack,  Silvana  Astrid  Latorre  Noack,  Silvia  Millaray 

Elisa Latorre Zimmermann, Ulises José Eduardo Hurtado Chañapi, Doris María 
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Elisa Hurtado Chañapi, Erich Harry Rudolph Latorre en calidad herederos de 

Silvia Alicia Latorre Carrasco.   Secretaria (S)
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